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ANTECEDENTES DE ACTUACIONES DESDE EL 
GOBIERNO DE LA RIOJA

III PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LA 
RIOJA 2016-2020



Facilitar el acceso al trabajo de calidad a las personas con 
problemas de salud mental

Promoción de entornos que reduzcan los problemas 
de salud mental en el ámbito laboral



Plan de Prevención del Suicidio en la Rioja
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4. Evaluar de forma sistemática el riesgo de suicidio en la población 
de riesgo, en Atención Primaria (experiencias en Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales)  Servicios Hospitalarios y en Salud Mental.

Existencia de escalas de evaluación disponibles en el sistema de información
sanitaria.
Nº de evaluaciones del riesgo de suicidio registradas en la historia clínica según el

ámbito clínico.

Existencia de formularios de detección de riesgo suicida:



LINEA ESTRATÉGICA 1: DETECCIÓN, ABORDAJE Y PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA SUICIDA E
INTERVENCION CON PERSONAS QUE HAN PERDIDO A UN SER QUERIDO POR SUICIDIO

11. Implantar técnicas de intervención entre profesionales.

Existencia de un programa de 
intervención para los profesionales 
afectados

Nº de centros, servicios y profesionales que
realizan intervenciones de debriefing.





• Recomendaciones (pág. 395):

<La creación de dispositivos especializados de atención en

la comunidad y en el domicilio, que fomenten
la plena integración y
mantenimiento autónomo de la
persona con trastorno mental
grave y crónico en el entorno donde reside.
Recursos asistenciales alternativos a la hospitalización de
agudos como los hospitales de día=





ACTUACIONES EN EL PRESENTE

IV PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LA RIOJA 
2021-2025





MEDIO LABORAL
Subdirectora General de Diálogo Social y relaciones laborales
Servicio de Salud Laboral (Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo 
Autónomo )
AMAT 
MUTUA UNIVERSAL
FER
DIRECCION GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA  (SERVICIO DE PREVENCIÓN)
SERVICIO DE PREVENCION SERIS
UGT
CCOO
DIRECTORA INSPECCION DE TRABAJO 

LINEA 1- PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL





https://www.youtube.com/watch?v=HTz5Dns5Qxc



https://www.youtube.com/watch?v=jikOP2hdaUQ



Línea 1. Promoción de la Salud Mental
MEDIO LABORAL
PROGRAMA DE APOYO AL PERSONAL SANITARIO Y SOCIOSANITARIO CON PROBLEMAS EN 
SALUD MENTAL. CUIDAR A LOS QUE NOS CUIDAN
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA RIOJA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES Y EL COLEGIO 
OFICIAL DE PSICOLOGÍA, MEDICOS Y ENFERMERÍA DE LA RIOJA, PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
INTEGRAL AL PROFESIONAL SANITARIO CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL
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GUIA DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN LA EMPRESA.

Dirección General de Trabajo y Salud Laboral. 

TÍTULO: PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN LA EMPRESA 
Realizado por: Área de Higiene, Ergonomía y Psicosociología 
Laboral. Enero 2024.

Servicio de Salud Laboral. C/ Hermanos Hircio nº 5. 26071 
Logroño (La Rioja) 



PREVENCIÓN

La prevención del suicidio en la empresa es una responsabilidad 
compartida por la empresa, los trabajadores y las autoridades 
públicas.

¿Qué hacer si se identifica a una persona en riesgo de suicidio?
Si se identifica a una persona en riesgo de suicidio, es importante actuar de inmediato. Las 
siguientes acciones pueden ayudar:
• Hablar con la persona sobre sus sentimientos y preocupaciones
• Ofrecer apoyo y comprensión
• Animar a la persona a buscar ayuda profesional
• Conocer los Recursos de ayuda
En España, existen diferentes recursos de ayuda para las personas que están en riesgo de 
suicidio o que han perdido a un ser querido por suicidio. Estos recursos incluyen:
Teléfono de la Esperanza: 902 50 55 55
Cruz Roja: 112
Teléfono contra el Suicidio: 900 22 23 23



I Encuentro Empresas y Tercer Sector destinado a favorecer la 
empleabilidad de la población vulnerable
24.04.2024
Celebrado en Riojaforum, el primer Encuentro Empresas y Tercer Sector de Acción Social, organizado por la 
Federación de Empresas de La Rioja (FER) y el Ayuntamiento de Logroño, tiene como objetivo conectar a 
empresas de diversos sectores con entidades del Tercer Sector para establecer líneas de colaboración e 
impulsar la empleabilidad y la inserción laboral de personas con dificultades de acceso al mercado laboral.

Fruto de este primer encuentro, se va a crear la de la Red 
de Empresas Responsables de la Rioja, una 

iniciativa que persigue fortalecer el compromiso y la 
responsabilidad social de las empresas riojanas, que servirá 
también para crear sinergias entre ellas, poder colaborar y 
aportar valor a la sociedad



ÁREA DE EMPLEO E INSERCIÓN LABORAL para la promoción de empleo estable de personas 
con discapacidad:

CENTRO DE DÍA <PUERTA ABIERTA= (90 plazas).
CENTRO OCUPACIONAL  (50 plazas).
CENTRO DE ORIENTACIÓN Y TRATAMIENTOS (servicios ambulatorios de información, 

orientación, asesoramiento, valoración y diagnóstico, tratamientos psicológicos y sociales, 
psicoterapia individual y grupal, tratamientos domiciliarios, programas de promoción de la 
autonomía personal, servicios de asesoría jurídica, escuela de familias, grupos de 
psicoeducación y autoayuda para PCEM, programas de promoción de la salud mental, etc.).

RESIDENCIA – CASA HOGAR SALUD MENTAL <HYGEA= (28 plazas).
SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL: Estimulación cognitiva; 

Habilitación y terapia ocupacional; Promoción, mantenimiento y recuperación de la 
autonomía funcional; Habilitación psicosocial).



3. PRESENTACIÓN DEL 

PRIMER BORRADOR DEL 
PLAN DE ACCIÓN 2025-2027



1. REFUERZO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD MENTAL 

2. SALUD MENTAL COMUNITARIA Y ALTERNATIVAS A LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

3. MODELO DE ATENCIÓN ORIENTADO A LOS DERECHOS HUMANOS, HUMANIZACIÓN Y LUCHA CONTRA EL ESTIGMA 

4. CALIDAD EN LA PRESCRIPCIÓN Y SEGURIDAD DEL PACIENTE

5. ABORDAJE DE PROBLEMAS DE SALUD MENTAL EN CONTEXTOS Y COLECTIVOS DE MAYOR VULNERABILIDAD 

6. POTENCIAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD MENTAL 

7. PROBLEMAS DE SALUD MENTAL EN EL ÁMBITO LABORAL

LÍNEAS DE ACCIÓN 2025-2027









ACTUACIONES EN EL FUTURO

IV PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LA 
RIOJA 2021-2025





• Las personas con trastorno mental evitan revelar su problema en una 
entrevista de trabajo y solo un 12,9 % de las que tienen un diagnóstico lo comparten 
con sus compañeros y compañeras de trabajo. El miedo a generar desconfianza y a ser 
etiquetadas explica el silencio de quienes no lo cuentan. 

• El estigma, los prejuicios negativos, la ausencia de adaptación del puesto de 
trabajo por desconocimiento, la falta de ayudas, son algunos de los factores que 
provocan que el 81,1% de las personas con problemas de salud mental esté en 
situación de desempleo.



EQUIPO DE TERAPIA ASERTIVA 
COMUNITARIA Datos de actividad

• 85 pacientes (50 hombres, 35 mujeres)
• Edad: 43,7 años
• 18,82%  medidas apoyo discapacidad
• 0 <en espera=
• 4 fallecimientos (1 suicidio)
• 32 altas (6 abandonos)
• 129 atenciones en crisis



Actividad laboral
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Es necesario sensibilizar al tejido empresarial para fomentar la 
contratación en empresa ordinaria, apoyando la eliminación de mitos 
relaciones con las personas con problemas de salud mental. 

Al igual que se adaptan los lugares de trabajo para otras 
discapacidades, es necesario  un sistema de apoyos y adaptaciones 
que hagan valer el derecho al trabajo de las personas con trastorno mental. 

INTERVENCIÓN TRANSVERSAL DE LUCHA CONTRA EL ESTIGMA 
EN TODOS LOS ÁMBITOS.



La calidad del sueño se considera prioritario como evaluador de la 
Salud Mental

trabajar mejora de higiene del sueño y desconexión digital.

Desde la Alianza por el sueño facilitarán una Guía de Recomendaciones Laborales en Salud 
Mental, de forma que puedan integrarlo en el Plan de Salud Mental y sea difundido desde 
la consejería. 

<Alianza por el sueño=, van a facilitar una Guía de recomendaciones laborales en Salud 
Mental, 



PROPUESTA DE TEXTO PARA INCLUSIÓN EN PLAN DE SALUD MENTAL

El uso continuado de medios digitales, la multitarea, interacción simultánea con varias personas, combinación de distintas redes
sociales y la sobrecarga de imágenes e información, ya sea en el ámbito laboral o personal, generan un estado de hiperactivación

que obstaculiza la posibilidad de alcanzar un sueño óptimo en cantidad y calidad. Las pantallas incrementan 
los ritmos cerebrales rápidos, dificultando el proceso del sueño. Es 
imperativo que trabajadores y empresarios comprendan las 
repercusiones significativas que esto tiene para la salud y la economía, 
promoviendo un compromiso mutuo en la búsqueda de soluciones.
La creciente importancia de gestionar la salud y el bienestar de los empleados en el entorno laboral es evidente. 
En primera instancia, el sueño es un derecho fundamental en tanto que es crucial para el bienestar físico y 
mental de las personas. Aplicado al entorno laboral, un trabajador saludable, que siente que su empresa se 
preocupa por su bienestar, tiende a ser más eficiente, productivo, feliz y comprometido con su vocación laboral. 

Así, la higiene del sueño debe erigirse como un pilar fundamental 
para la salud y el bienestar tanto del trabajador como de la 
empresa, convirtiéndose en una necesidad organizativa.





PROPUESTA M-PHOENIX: Salud mental en contextos educativos, sanitarios e 
industriales

Mental and Psychological Health and Overcoming in Educational, Healthcare
Nourishing and Industrial contexts

consorcio de Investigación vinculado a Salud Mental presentado al Campus 
Iberus en el que participan miembros de

La Universidad de BEGOÑA MARTÍNEZ JARRETA, Catedrática de Medicina Legal y Directora 
de la Escuela de Medicina del Trabajo de la Universidad de Zaragoza) ; EDUARDO 
FONSECA Catedrático de Universidad de La Rioja)

CSIC (Dra. María del Carmen Cénit Laguna) y 

Gobierno de La Rioja (Subdirección Gral. de Estrategia de Salud Mental y Emocional; y 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales del SERIS y de la Dirección General de 
Función Pública)



2. RETOS CIENTÍFICOS DEL GRUPO DE ACCIÓN
El Grupo de Acción abordará los siguientes retos científicos:

•Mejora de la salud mental y el bienestar psicológico de la población en diferentes 
sectores educativos, sanitarios, etc así como agentes (familias, profesionales, etc.).

•Prevención de la conducta suicida
•Validación de tratamientos preventivos para la mejora de la salud mental.
•Impacto de la turnicidad y nocturnidad en la salud: Investigaciones sobre efectos en la 
salud mental, metabólica y cardiovascular de los profesionales sanitarios.
•Crononutrición y microbiota intestinal: Análisis del papel de los ritmos circadianos en la salud y enfermedad.

•Estrategias de mitigación del impacto del trabajo a turnos: Desarrollo de intervenciones 
basadas en la evidencia para minimizar efectos adversos.
•Innovaciones en bienestar laboral en el ámbito sanitario: Evaluación de políticas de conciliación, modelos de 
turnicidad y nuevas tecnologías aplicadas al descanso y la recuperación.


